
 

 

 

 

7 DE MAYO DE 2025 

 

- ORDEN DEL DÍA - 
 
I. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 
 
II. Discusión y, en su caso, aprobación de la minuta número 19, levantada con 

motivo de la reunión celebrada el 9 de abril de 2025. 
 
III. Dar cuenta con la correspondencia. 
 
IV. Dar cuenta con la iniciativa formulada por diputadas y diputados integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido MORENA a efecto de reformar el segundo 
párrafo del artículo 4 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 
así como reformar las fracciones V y XVI del artículo 8 y adicionar un segundo 
párrafo al artículo 7 con los incisos a, b, y c, de la Ley para la Protección de los 
Derechos Humanos en el Estado de Guanajuato, en la parte correspondiente al 
segundo ordenamiento (ELD 178B/LXVI-I). 

 
V. Dar cuenta con la iniciativa formulada por la diputada María Eugenia García 

Oliveros integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA por la que se 
adiciona una fracción XXXV al artículo 8 y una fracción IV bis al artículo 16 de la 
Ley para Prevenir, Atender y Erradicar la Discriminación en el Estado de 
Guanajuato (ELD 182/LXVI-I). 

 
VI. Dar cuenta con la iniciativa signada por la diputada y el diputado integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano a efecto de reformar el 
artículo 90 de la Ley para las Juventudes del Estado de Guanajuato,  y adicionar 
una fracción VI al artículo 22 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Guanajuato, así como una fracción XII, recorriendo 
la subsecuente al artículo 106 y una fracción V, recorriendo la subsecuente al 
artículo 114 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, 
en la parte correspondiente al segundo ordenamiento (ELD 183B/LXVI-I). 

 
VII. Dar cuenta con la iniciativa signada por diputadas y diputados integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y por la diputada de la 
Representación Parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática a efecto 
de reformar y adicionar diversos artículos de la Ley de Educación para el Estado 
de Guanajuato y de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Guanajuato, en la parte correspondiente al segundo ordenamiento 
(ELD 188B/LXVI-I). 
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VIII. Dar cuenta con la propuesta de punto de acuerdo signada por diputadas y 

diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido MORENA a efecto 
de exhortar a la Gobernadora del Estado Libia Dennise García Muñoz Ledo para 
que en el ámbito de sus atribuciones instruya en todo lo necesario a sus 
colaboradores para atender integralmente la problemática productiva del sector 
ladrillero en León, específicamente las y los titulares de la Secretaría de 
Economía, la Secretaría del Agua y Medio Ambiente, la Secretaría de Salud, la 
Secretaría del Nuevo Comienzo, el Instituto de Innovación, Ciencia y 
Emprendimiento para la Competitividad y Tú Puedes Guanajuato; asimismo, 
para que en el ámbito de sus atribuciones instruya a la Secretaría de Derechos 
Humanos a realizar una investigación participativa sobre las ladrilleras en el 
Estado de Guanajuato a fin de que se encuentren alternativas de solución a su 
problemática (ELD 109/LXVI-PPA). 

 
IX. Dar cuenta con la propuesta de punto de acuerdo formulada por la diputada 

María Eugenia García Oliveros integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA por el que se exhorta al Poder Ejecutivo, al Poder Judicial, a los 
ayuntamientos, a las dependencias y entidades estatales y municipales y a los 
organismos autónomos, para que den cumplimiento a la medida afirmativa 
establecida en el artículo 11 bis de la Ley para Prevenir, Atender y Erradicar la 
Discriminación en el Estado de Guanajuato; así también para que, a través de la 
Secretaría General de este Congreso, se instale en el edificio de este Poder 
Legislativo la señalética que prohíbe la discriminación, a fin de dar cumplimiento 
a dicho ordenamiento (ELD 111/LXVI-PPA). 

 
X. Acuerdos para el estudio y dictamen de la iniciativa signada por diputadas y 

diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y 
por la diputada de la Representación Parlamentaria del Partido de la Revolución 
Democrática por la que se adiciona una fracción al artículo 8 de la Ley para 
Prevenir, Atender y Erradicar la Discriminación en el Estado de Guanajuato (ELD 
165/LXVI-I). 

 
XI. Análisis y acuerdos para dictaminar la propuesta de punto de acuerdo formulada 

por diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional y por la diputada de la Representación Parlamentaria del 
Partido de la Revolución Democrática a efecto de exhortar a la Secretaría del 
Bienestar para que, en el ámbito de sus atribuciones, desarrolle, coordine e 
implemente políticas públicas específicas que reconozcan, visibilicen y atiendan 
las necesidades de las personas con discapacidades ocultas, así como para que 
establezca protocolos de atención que contemplen ajustes razonables, 
campañas de sensibilización y mecanismos de detección y eliminación de 
barreras, asegurando un trato digno e inclusivo que fomente su plena 
participación en la sociedad (ELD 97/LXVI-PPA). 

 
XII. Asuntos generales. 


